
 

 
 

Cuartel General, 01 de enero de 2020. 
 
 
Señor Capitán: 
  

Conforme a lo dispuesto en el Nº 6 del Artículo 29 del Reglamento 
General del Cuerpo de Bomberos de Santiago, con esta fecha se ha dictado la 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA N° 001 / 2020 
 
 

Estimados Voluntarios y Voluntarias de la Institución:  
 

Habitualmente la Primera Orden del Día del Comandante corresponde a 
los saludos de fin de año, donde el Comandante revisa la gestión del Mando Activo 
de la Institución y proyecta lo que será el año que viene, esto se ha ido convirtiendo 
en una tradición, la que hemos realizado hasta ahora. 

 
Pero sin duda que este año terminó de una manera muy inusual. Desde 

el 18 de octubre vivimos un “estallido social” que afecto lo más profundo de nuestro 
país lo que nos llevó a prepararnos como históricamente lo hemos hecho en 
diferentes situaciones en estos 156 años de existencia. Supimos prever la situación 
que de algún modo estaba por ocurrir y decretamos acuartelamiento general para 
prevenir lo que posteriormente vendría. En una crisis de este tipo, que nos afecta a 
todos por igual, nadie gana. Sin embargo, con orgullo podemos decir que nuestra 
Institución resultó ser un factor clave en el desarrollo de las emergencias que por 
varias semanas se tomaron las calles de Santiago. Nuestro Cuerpo de Bomberos vio 
cómo, a pesar de las múltiples dificultades que vivía nuestra ciudad, la ciudadanía 
valoró el trabajo bomberil sin distinción, agradeciendo el trabajo realizado 
ininterrumpidamente por semanas, lo que nos llevó este 2019 a sobrepasar las 9.000 
emergencias con lo realizado desde octubre hasta fin de año. Reitero con mucho 
orgullo que el encabezar al Cuerpo de Bomberos de Santiago en estos complicados 
días, fue una tarea que los 2.400 Bomberas y Bomberos logramos sacar adelante 
como ha sido la tónica impuesta por nuestros Fundadores hace ya 156 años. 

 
El año pasado uno de los párrafos de la ODD N°1, decía: 
 
“La comunidad debe ser siempre el centro de nuestras decisiones, 

todas nuestras iniciativas deben tener como foco mejorar el servicio, que 
incide fundamentalmente en “Salvar Vidas y Bienes”. 

 
Para que nuestro servicio siempre sea eficiente y de excelencia, 

debemos esforzarnos en mantener la unidad del Cuerpo, la disciplina que nos 
caracteriza y nuestra vocación a toda prueba. Creemos que esto es y será siempre 
posible gracias a que mantenemos siempre el foco en nuestra principal misión que 
es “salvar vidas y bienes”, sin hacer distinciones políticas, religiosas ni sociales. 

 



 

 
 

El año 2020 seguiremos trabajando en mantener nuestra Visión, Misión 
y nuestros Valores. Debemos apegarnos cada vez más a nuestras tradiciones de 
servicio, vocación y del voluntariado como lo conocemos. Tendremos desafíos que 
nos volverán a poner a prueba, seguiremos siendo parte de la institución más 
valorada del país y será una responsabilidad de todos, desde cada cargo de oficial o 
voluntario. Tenemos que seguir construyendo un Cuerpo de Bomberos moderno, que 
considere todos los cambios que la sociedad requiera y que nos permita 
proyectarnos en el tiempo y en pos de la sustentabilidad que necesitamos. 

 
Finalmente reitero los agradecimientos a toda la Institución, pero en 

especial a quienes ejercen el liderazgo del servicio activo del Cuerpo, a los 
Comandantes, Capitanes y Tenientes que han sabido mantener en un alto grado de 
excelencia nuestras Operaciones en especial estos dos últimos meses y también a 
todos quienes apoyaron desde otras posiciones para poder tener un alto y exitoso 
desempeño. 

 
Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 

Compañías, Secretaría General, Comandancia e interesados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 GABRIEL HUERTA TORRES 
                                                                    COMANDANTE  
 

 
 
 
 
        
AL SEÑOR  
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA  
PRESENTE 
GHT/caf. 

 
 


